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        Resolución Nº 103/2009 
        Acta Nº  426 

           Fecha: 20/05/09 
 

Por la cual se amplía la Resolución Nº 088/2009 del CSU, y se otorga Beca por 
escasos recursos económicos al Univ. Bernardo Ramón Saavedra Gaona, 
estudiante de la Carrera de Ciencias de la Comunicación de la Facultad de 
Filosofía de la Universidad Nacional del Este.  

 
           Ciudad del Este, 20 de mayo del 2009.- 

 
Vista:    La nota presentada por el Presidente de la Comisión de Becas del Consejo 

Superior Universitario en la cual solicita el otorgamiento de Beca por 
escasos recursos económicos al Univ. Bernardo Ramón Saavedra Gaona 
de la carrera de Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Filosofía 
de la Universidad Nacional del Este, “y” 

 
Considerando:   Que, en su nota el Presidente de la Comisión de Becas manifiesta que el 

Univ. Bernardo Ramón  Saavedra Gaona  se ha postulado al programa de 
Becas por escasos recursos económicos, pero atendiendo que la Facultad 
de Filosofía no ha procedido en su oportunidad a la carga de las 
calificaciones en el sistema informático, no se pudo contar con el informe 
académico, motivo por el cual fue excluido en principio de la lista de 
beneficiarios, habiéndose ya realizado la visita de asistentes sociales con 
dictamen favorable para el estudiante en cuestión, ya que reúne los 
requisitos establecidos en la reglamentación respectiva 

 
   Que, el Consejo Superior Universitario de la UNE, estudió, consideró y 

aprobó la petición presentada ampliando la resolución de otorgamiento de 
becas por escasos recursos económicos, beneficiándose en consecuencia 
el Univ. Bernardo Ramón Saavedra Gaona, estudiante de la Carrera de 
Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Filosofía de la UNE. 

 
   Por tanto,  

El Consejo Superior Universitario 
En uso de sus atribuciones legales 

RESUELVE 
 
Art. 1º   AMPLIAR la resolución Nº 088/2009 del Consejo Superior Universitario, y 

en consecuencia, OTORGAR beca por escasos recursos económicos al Univ. 
Bernardo Ramón Saavedra Gaona, con C.I.C. Nº 2.848.925, estudiante de 
la Carrera de Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Filosofía de la 
Universidad Nacional del Este, por un monto de Gs. 1.500.000 (un millón 
quinientos mil), en atención a la disponibilidad presupuestaria. 

   
Art. 2º COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar.- 
 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva                         Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
      Secretario – CSU Presidente – CSU 
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